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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Seal orden de 6 de abril de 4839). 
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PRECIOS DB scsciuciON.-rEn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuira de ella 44 rs. al mas; 36 el trimestre-, 72. el semestre; y \H 
por un año.—Se admiten suscric.ioncs en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de ésta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del' tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 1 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptó iai 
qm sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualciuicr anuncio coheer-
nienertcs servicio nacional, que dimane de las 
mismas pero los de interés particular pagarán doa 
reales por cada linea de inserción. « 

i« i ' 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE J)FICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S . M. la Koi. a nuestra señora (que 
D'ros guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corto, sin novedad en 
tu importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°— 
Número 4589. 

i w» << i lii'j coi oJi:,'M;<i;iii . . iu $J*ri 
Ignorándose el domicilio que ocupan 

en esta corle los parientes de los indivi
duos pertenecientes á esta provincia que 
á continuación se espresan y que han fa
llecido en territorio francés, se les cita 
por medio de este anuncio, á fin de que 
se presenten en el Gobierno de esta pro
vincia para entregarles documentos que 
lis interesan. 

Amanda de Carera, propietaria, de 
30 años, natural de Madrid, domiciliada 
en San Valey, falleció el i 4 de julio de 
1867. 

Alaria de los Milagros Rais, bija de 
Antonio y Magdalena Boun, falleció en 
Laida (Argelia) el 29 de mayo de 1868. 

Juan Nandan. de 15 anos, natural de 
Madrid, hijo de Bernardo y de Dolores 
Naipella, falleció en Moslaganem el 28 
de agosto do 1867. 

Madrid 21 de abril de 1868, 
El Gobernadory 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

_ 0 Ü 1 Ñ T A SECCIÓN. 

^ M i m s i B A C I O X DE HACIEtfDA PUBLICA 
DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

•S"ubisidio industrial.—Circular 

Da llegado la época en que han de 
empezarse los trabajos para la formación 
de las matriculas de la contribución in- i 
dostrial y de comercio, y esta Adrainis- ! 

tracion, secundando, las órdeuesque se io 
lian comunicado por la Dirección general 
de Contribuciones, en circular de 2 del 
mes actual, se dirije a los Alcaldes de 
los pueblos para que prestan a este ser
vicio la atención que su importancia re
quiere, cr-n objeto de que 6e eleven los 
valores á la altura de que son suscep
tibles. 

Fácil, muy fácil, les será-cumplir con 
su cometido si se atiende á que en nada 
han variado las condiciones del impuesto 
de las que rigen en el actual año econó
mico; debe pues continuar exijiéndose á 
los contribuyentes por subsidio el recargo 
de un décimo sobro las cuotas para el 
Tesoro, y por consiguiente figurar en las 
matrículas en la forma que mas adelante 
se espresa. 

Tampoco se tendría que aüadir obser
vación alguua á lasque se han hecho en 
anos anteriores, si esta oficina no viera 
con sentimiento que los valores de la 
contribución han bajado en la mayor par
le de las localidades s ;n c ni-a que lo jus 
tiíjque; asi es que no puede menos de 
dirigirse nuevamente á los señores Alcal
des para recomendarles y escitar su coló, 
que desgraciadamente no ha existido en 
el aclual año económico, por haberse 
mirado con indiferencia las prescripcio
nes de la ley. 

La baja puede traer origen de no ha
ber comprendido en los registros de los 
gremios donde por su consideración é 
importancia deben aparecer todos los 
contribuyentes que ejercen cualquiera 
industria, arte ú oficio y que por lo mis
mo están obligados á satisfacer el im
puesto en proporción exacta á las utili
dades que tengan sus establecimientos; 
puede consistir también en que los i o íns
ten los no est¿n colocados en su verdade
ra clase ni S 3 atienda como se d .béá 
formar y remitir para su aprobación los 
estados da adiciones en la forma que 
está prevenido, corroborándolo asi que 
en todas las visitas que por esta oficina 
se han mandado girar ha visto con estra
ñeza las ocultaciones qu > se han hecho 
en la mayor parle de los pueblos, llegan
do hasta el caso algunos Alcaldes de 
eludir el facilitar los datos <ju •• se les 
han pedido por los agentes de investiga

ción. Con este- motivo se recuerda la 
responsabilidad *qiie establece el artículo 
48 do la instrucción de 20 d¿ octubre de 
1852 y el ar.iicy.lo 12 de la instrucción de 
V) de diciembre de 1865, y que esta ofi
cina será rigurosamente puntual eo exi
gir, si en lo sucesivo incurrieran las Au
toridades locales en fallas como la que 

; se censura.. 

Es de esperar, por tanto, que los seño*-
res Alcaldes y Secretarios, en la reflac^ 
cion de la maticula que están próximos á 
formar tendrán presantes cumias dispor 
siciones se bao dictado hasta ahora para 
esto servicio, y que no incurrirán en 
errores que perjudiquen á la üicienda ó 
á los contribuyentes, para lo cual podrán 
girar una escrupu'osa visita en su res* 
pectiva locilidatl antes de 1 .* do mayo 
próximo, que es la época en quo deban 
proceder á los trabajos preparatorios, y 
de este modo podrán ser incluidos todos 
los traficantes, especuladores y demás 
industriales qoe en cdla deben ser com
prendidos. 

Con el fin de evitar la devolución de 
las matrículas que. pira su examen se 
presenten en esta oficina y quo con ella 
siempre se ocasionan perjuicios y las toas 
veces una pérdida sensible de tiempo, 
esta Administración debe participarles 
quo para que recaiga la debida aproba
ción, deberán atenerse á las disposicio-
nos siguientes: 

1.*" Serán colocados lodcs los contri
buyentes, espreíando su domicilio, por 
número riguroso*,de órd<.*n, linfas y cla
ses, y al final de la matricula se pondrá 
un resumen detallado del total que arro
jen las cinco tarifas que la ley comprende. 

2.* Después de la casilla de cuota 
para el Tesoro se abrirá una nueva con 
el epígrafe de Aumento de un décimo so
bre dicha cuota; advirtiendo qu J el im
porte dal recargo para g?stos de cobran
za y formación de matriculas sobre el 
décimo de aumento será en el próximo 
año económico de 6 por 100, lo mismo 
quo el de las cuotas, figurando en la ca
silla respectiva amalgamado con el de 
dichas cnotas y demás recargos de interés 
común. 

3.* Deberán ser comprendidos lodos 
les industriales coyas bajas no hayan si-

do aprobadas por esta Administrado 
anles del 1.* dé mayo próximo y esléitfi
gurando en las matrículas de'este ano y 
sus adicione?, Incluyendo además á lodos 
los que hayan empeza lo á ejercer algún 
tráfico ó especulación y no hubiesen po
dido dar los parles da adición por ausen
cia ó cualquiera otra causa. 

•i.* Quedará definitivamente pre
sentada en esta Administración el dia 
io de junio próximo venidero la matri
cula, en la qus se cuidará do poner en el 
lugar respectivo el número de vecinos 
del pueblo ó distrito municipal, y al final 
se espresará por medio de certificación 
el que ha estado espuesta al público y no 
haber habido reclamación alguna. Se 
acompañará también una copia de dicha 
'matricula, la lista cobraturia y los reci
bos di talón correspondientes. 

5 / Además úA 6 por 100 de cobran
za que se ha de exigir en el próximo año 
económica, los recargos con que han de 
gravarse las cuotas del Tesoro han de 
ser el 10 por 100 para el presupuesto 
provincial y el que se autorice para mu
nicipal por el Gobierno de provincia; pe
ro si con oportunidad no hubiesen sido 
aprobadas las propuestas de arbitrios, se 
impondrá el laolo por ciento que se hu
biere repartido este año. . 

Concluyo esta Administración mani
festando á los señores Alcaldes y Síndi
cos de los gremios la confianza que abri
ga de que eo el servicio que se les reco
mienda obrarán dentro de la mas estric
ta j-islicia y equidad, teniendo presente 
l i las las disposiciones de la ley respecto 
á I03 repartos de los gremios, á las re
clamaciones y demás incidentes del im
puesto; esperando por eslremo de su ce
lo serán exactos en las aplicaciones de la 
ley para evitar los perjuicios y moles
tias que de no hacerlo ocasionan tanto á 
los contribuyentes como á la Hacienda, 
cuyos intereses representan. 

Madrid 15 de abril do 1868.-51anuel 
C. Massip. ' M 

http://ar.iicy.lo
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ADMINISTRAOION DE HACIENDA PUBLICA. 

Subsidio industrial.— Valores del año económico de 1 8 6 7 á 1 8 6 8 . 

Villamanrique. . 

Relación los industriales que por la contribución de subsidio industrial y valores - Alcorcon* 
del alio que se expresa, han sido declarados fallidos por el Excmo. Sr. Gober 
nador, por decreto de 6. del corriente mes, la cual se publica en el Boletín Ofi
cial, en conformidad con lo prevenido en ia circular de 26 de junio de 1850. 

Pueblos. Nombres. 

Alcalá. 

Barajas.. . 
Campo-Real. 

Canillejas. . . . 

Mejorada del Campo 

Torres. 
Vallccas. 

» 
* 

» 

» 

» 
» 

Alcobendas.. 

Becerril.. . . 
Collado-VíUal va. 

Las Rozas. . 
• 

flavacetrada. 

D. Ildefonso Pardo. ¿' 
Manuela Madrid.. 
Fernando Hernando. 
Doroteo Gómez. . 
Joaquin Gutiérrez. 

Vijlapueva del Par
dillo. . . . ; 

Ángel Rodríguez.. 
Alejandro Martin. 
Pedro A. Gutiérrez. 
José Barreiro. 
Gregorio Quintero. 

D. Manuel Retamal. . 
D. Sebastian García. 

Mariano Prieto. . 
Lesmes de la Torre. 
Evaristo Llasarli. 
Francisco García. 

D. Gregorio Cortés... 

D. Julián Moreno. . 
Antonio García. . 
José S. Rodríguez. 

•Joáé Ibanez. . . 
Luciano ürliz. 
Feliciano Fonleqha. 
Ruperto Babolí. . 

D. Ezequiel Paredas. 
D. Francisco Llausanis 

Vicente Rodelgo.. 
Juan Eras. . . 
Anselmo Bayarrí. 

Victoriano Zori. . 
Domingo Dieguez. 
lose Sierra. . . 
Human Arias.. . 

D. Juan S. Aibarran. 
Sebastian Albertia. 
TPrancisco Bello. . 
Juan Manuel Di3z. 
Alfonso Hernández. 
Patricio Hernández. 
Domingo Prieto; . 
Santos Blasco, . 

Salvador Cristóbal. 
Félix Francés. . 

Francisco Pérez. . 
Gabriel Moralilla. 

D. Tomás López Sánchez 
Ildefonso Rodríguez 

Paula Gibaja.. i . 
D.* Magdalena Oriol. 
D. Gregorio Ruiz. . 

Segundo Ortega. . 

Felipe García. . . 
Simona Brabo. . 
Pedro Goozalez. . 
Gabriel García. . 
£1 mismo,. . . 
Valentín Omitías. 
Facundo García. . 
Felipe García. . 
Gregorio Mayoral. 
Juana Alarcon. . 

D. Vicente Hidalgo.. 
Juan Martin Higuera 

D. Nicolás Rubio. . 
Tomás Caro. . . 
Nicolás Rubio. . 

D. Gabioo Hernández. 

Brea.. . . 
Carabana. , 

» 
Estremera. . 
Valdaracete. 

Antonio Alzamora. 
José María Pinté.. 

D. Serafín Valverde. 
D. Juan García. . . 

Luciano Gualdo. . 
D. Pablo Muñoz.. . 
D. Jorge Alcaide. . 

Juan Sumarrera.. 

Industrias. 

Tabacos habanos.. . 
Taberna 
Albéilar 
Puesto de leche. . . 
Tienda de vino yaguar-

diente. . . 
ídem de vino. . . . 
ídem id 
ídem ídem. . . . 
Ultramarinos. . . . 
Abogado. . . ¿ . 
Veterinario. . . • 
Albéilar. . . • 
Zapatero 
Arriero 
ídem 
Ídem 
Porteador, un carro 3 

muías 
Posada 
Barbero 
Médico cirujano. . . 
Arriendo de vino. . . 
ídem de aceite. . » 
ídem de jabón. . . 
ídem de la pesca.. • 
Médico 
Almacén de aguardien

te 
Ídem de ¡vino. . - . 
Abastecedor de carne. 
Venta de vino y aguar

diente 
Guarnicionero. . . 
Bodegón. . 
Tablajero, , 
Zapatero. . 
Médico. . . 
Tejar. . . 
Posada.. . 
Venta de vino y aceite. 
Puesto de pescado. . 
Ídem id. . . . -
ídem id 
Porteador, 2 Caballe

rías mayores. . . 
Buüolero. . 
Porteador, 4 caballe

rías menores. . . 
Ídem, 6 ib. id. . . 
ídem, 4 id. id. . . 
Médico. . . . . . 
Porteador 
ídem 
Quincalla 
Cirujano 
Rematante de consu

mos. . . . . • 
Tienda de comestibles. 
Dos carretas. . . . 
Mem id 
Mesonero 
Una carreta. . • . 
ídem id 
Ídem id 
ídem id 
Ídem id 
Ídem id 
Zapatero 
Herrero. . . . . 
Abacería 
Carpintero.. . . . 
Carreta 

TOTAL. 
Bs. Ais. 

10 016 
14 553 
5 504 
1 854 

26 121 
26 1¿1 
26 121 I 
26 121 I 
26 121 
59 808 

4 571 
% 612 
3 612 
3 608 
3 608 
5 608 

8 853 
16 m 
4 927 

16 469 
2 392 
J 975 

422 
722 

12 554 

129 758 
50 957 
41 105 

19 707 
11 542 
6 615 
6 615 
6 615 

19 707' 
19 707 
19 707 
19 707 
6 615 
6 615 
6 615 

4 423 
2 715 

2 210 
6 280 
4 190 

12 554 
14 452 
7 216 
9 832 
6 834 

12 712 
14 677 

Caramanchel alio. 

Ciempozuelos. . . 
Leganés 

• 

» 
» 
» 

Tilulcia 
Torrejon de Velasco 
Villaverde. . . ¿ 

1 
1 

11 
1 

I 

i 
9 
4 

156 
756 
708 
171 
878 
170 
878 
170 
878 
854 
927 

4 571 
4 571 

875 

Cesta de agujas y al
godones 16 469 

ídem ü . . . . . 16 469 
Médico 16 469 
Albanil.. 
Barbero. . 
Panadero. . 
Villar. . . 
Guarnicionero 
Sastre. . . 

854 
3 292 
2 980 

14 771 
9 958 
4 85o 

D. Pedro Leiva. . . . 
Vale: iono Oteros. . 
Julián Churuchag'i. • 

Pedro Manzanares. . 
D. Nicolás MaH nez. • • 

Antonio Godioo. . . 

Luis Birgos. . . . 
Nicasio Martin. . . 
Valentín Gómez. . . 

1). Ángel Camino. . . 
Tomás Sardonil. . . 
Esteban Cuadrado. . 

D.José Cabanas. . . 
1). Juan Montero Martin. 

El mismo.. . . . 
Estanislao Luzon. 
FeUpe Madrid Maroto. 
Manuel Frutos Maroto 
Severo Miguel . . 

D. Mariano López Sanz. 
I). Guillermo Rodríguez. 
D. Manuel García Zurita. 

Antonio M. Buondía, 

Albéilar. . 
Revoc.idor.. 
Arriero, 2 mayores una 

menor. . . . . 
ídem 2 mayores. . . 
ídem, una id. 2 tner.o-

re$. . . .. -. • 
Tiaginoro, 2 mayores 

uua menor. . . . 
ídem, una ¡d. y una id. 
ídem. 2 menores., 
ídem, u a i I. . . . 
Tienda de halados. . 
ídem id 
Herrero 
Tienda dcaguarJicntc. 
Mesa de billar. . . 
Café 
Sastre sin lien la. . . 
Venta <ie ftulas secas. 
Aparejador. . . . 
Arriero 
Ciiujano 
Horno de pan y wnla. 
Tienda de aguardiente 
Ídem id 

4 926 
5 470 

5 470 
4 422 

4 422 

17 110 
10 264 
6 844 
5 424 

16 469 
16 469 
4 926 
4 927 

15 110 
30 461 

5 869 
608 
218 

2 241 
5 693 
4 927 

12 518 
16 424 

Madrid 7 de abril de 186.8.—Manel C. Massip. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA; 

Sulsidio industrial.—Valores del año económico de 186G d 1867. 

Relación de los industriales que por la contribución d¿ subsidio industrial y valore, 
del aflo que se expresa, han sido declarados fa'liJos por el Excmo. Sr. Gober
nador por decreto de 6 de abril actual, ta cual se publica en el Boletín Oficial 
en. conformidad con lo prevenido en la circular de 2o de juoio de 1856. 

• ^ TOTAL 

Pueblos. Nombres. Industrias. Bs. Ms. 

Ajalvir. . . . 
Canillejas. . . 

Colmenar Viejo. 
Leganés.. . . 
La Aceveda. 
Ídem. . . . 
Pínuecar. . . 

. D. Francisco Navarro. 

. . D. Gregorio Cortés. . 

. D. Fernando Franzo. 

. D. Estanislao Luzon. 

. D. Marcos Sanz. . . 

. D. Fermín Ballesteros. 
D. Justo Sanz. - • 

ídem D. Ildefonso Castaño. 
Madrid 7 de abril de 1868.—Manuel C. 

. Tienda de lercería. . 

. Porteador, 5 caballe
rías mayores . . 

. Puesto de verduras. . 

. Sastre 

. Despacho de vino. . 

. Horno üe pau y venta. 

. Taberna 

. Herrero. . . . . 
Massip. 

23 023 

6 042 
3 289 
5 978 

10 572 
2 638 
8 904 
4 452 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL D E PROPIEDADES Y 

DERECHAS D E L E9TAD0 

El dia 22 de mayo próximo, á la una, 
se celebrará subasta pública en esta Di
rección general ante el Director del ra
mo, segundo Gefe del mismo, el Asesor 
general ó un delegado suyo y el Escri
bano de Hacienda, y simultáneamente 
en la ciudad de Sevilla ante el Goberna
dor de aquella provincia, para contratar 
el trasporte en buques de vapor, de 
23.000 á 27.000 frascos de hierro llenos 
de azogue, desde los almaceoes de la 
Comisaría de las minas del Estado en 
Sevilla á los diques de Londres que se in
diquen al contratista. 

El precio máximo admisible para di
cho trasporte, aprobado por Real orden 
de 5 del actual, es de un e'scudo 100 
milésimas el frasco lleno con peso bruto 
de 90 á 90 y meJia libras castellanas 
(41*500 á 41'700 kilogramos próxima
mente.) 

Las Ganzas qué se exigen son de 4000 
escudos para hacer proposición, y de 
10.000 escudos para garantía del con
trato, en metálico ó sus epuivalentes en 
efectos públicos, mandados admitir en la 
forma que establecen las condir iones 11 
y 8 . a del pliego. 

Este se halla inserto en la Gaceta de 

este dia y de manifiesto en los puntos do 
sobasta. 

Las proposieione?, en pliegoB.eerrado ?, 
se prcscntu-án arregladas al siguiente 

Modelo. 

El qüesuscribe, enteradodel pliego da 
condiciones publicado en la Gaceta de».* 
del corriente, Boletín Oficial de esla pro
vincia de. . . . del mismo, se obliga á con
ducir desde los almacenes de la Comisa
ría de las minas del Estado en Sevilla, y 
á entregar en los diques de Londres que 
se determinen, al costado del buque los 
23.000 á 27.000 frascos con azogue que 
se espresa, con sujeción alas mismas, por 
el precio de... . . escudos.... milésimas el 
frasco lleno, con peso de 90 á 9) y me
dio libras castellanas (41 «500 á 41 '700 
kilogramos próximamenle) desde los al
macenes do Sevilla á los diques de Loo* 
dres que se determinen. 

(Fecha, firma y domicilio.) 

Lo que se pone en noticia del publico 
para su conocimiento. 

Madrid 15 de abril de 1868.—El Di
rector general, Juan de la Concha Cas-
taoeda. 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

En virtud de providencia dictada por 
j seflor don Eduardo Romero Paz, Juez 

I de paz P r í m e r s u P , e n l e d e l : , i s l r i t 0 d e l a 

Uniqersidad de esta corte, se sacan á 
ública subasta varios muebles y efectos 

lasados en 140 escudos 200 milésimas 
¿e escudo; para su remate se ha señalado 
el dia 28 del corriente á las tres, y me
dia de su tarde, en dicho Juzgado, silo 
eo el pi>o bajo do la Audiencia territo
rial, piazueja de Santa Cruz; advirliendo 
que no se admitirán posluras que no cu
bran 1as dos terceras partes do su tasa
ción. 

Madrid i8 de abril de 1868.—De or
den de S. S. el Secretario, Indalecio 
Marlinez Alcubilla.—1448. 

En virtud do providencia dictada por 
el seflor don Eduardo Romero Paz, Juez 
de paz primer suplente del distrito de la 
Universidad de esta corte, se saca á pú
blica subasta una silleria de aliso, guar
necida de.rebs colar grosella, compues
ta de doce sillas, dos sillones y un sofá; 
y dos sillones imitados á palo santo, de 
gullapercha coc un escaño igual, tásalo 
en Oi escudos: para su remate so ha se
ñalado el dia 28 del corriente, á las tres 
de su tarde en dicho juzgado, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, pla
zuela de Santa Cruz; advirliendo que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras parles de su tasación. 

Madrid 18 de abril de 1868.—Do or
den de S. S. el Secretario, Indalecio 
Marlinoz Alcubilla.—144o% 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del seflor 
Juez del mismo, se sacan á pública su
basta el dia 22 de mayo próximo y hora 
de launa de su larde en su sala audiencia, 
calledeJacometrezo, núm. 8, cuarto prin 
cipal, 

Una casa situada en la villa dcCerce-
dilla, calle de la Corredera, número 56, 
tasada en 260 escudos, 

Y un huerto al sitio de la Corredera, su 
cabida de una cuartilla de sembradura, 
poco mas ó menos, de regadío; linda al S. 
con otro de los herederos de Manue 
SanZ; M. huerta de Maria Herranz, P. y 
N. calles, tasado en 160. 

Asi está acordado en autos ejecutivos 
a instancia dé don Domiugo Parrondo 
contra don Anlonio Berrocal, por la Es
cribanía del que refrenda. 

Dado en Madrid á 21 de abril de 1868. 
Gregorio Muñoz.—Por su mandado, Juan 
Vallejo.—1449. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Per el presente segundo edicto se cita 
Y emplaza á don Rafael, donRamony don 
Joaquín Pueyo, hijos y herederos de don 
Patricio Pueyo, para que en elimproroga-
ble término de cinco dias que como segundo 
plazo se les concede comparezcan en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospitd de esta corte, y Escribanía 
del limo. *>nor dQn Lorenzo Maria de 
Sevilla, á lonlestar por medio de su cu
rador adlit»m, don José Pueyo, una de
manda ordharía que sobre pago de 820 
escuJos 50C milésimas, procedentes de 
alquitare*, le? promovió don AnlooioGar-
cia Marlinez, como testamentario de do
na Fermina Libiano Zujada; bajo aper
cibimiento que leño verificarlo se sustan
ciarán dichos altos en su rebeldía con 
h8 esliados del Juzgado, y les parará el 
perjuicio que bayí lugar. 

Madrid ! 7 de abril de 1868.—Licencia
do Sevilla.—144i. 

Juzgado de primera hstancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de provid^cia del seflor don 
Manuel de Saudoval, Magistrado do Au
diencia de fuera*de Madrid y Juezdepvi-
mera instancia del distrilo del Congreso, 
refrendada por el Escribana del número 
don Juan Zo/aya, se convoca á juola ge
neral á lodos los acreedores de don Eu
genio Rcgulez, vecino de esta corte, qu e 

se ha presentado eo concurso voluntario 
y solicitado quita y espera para tratar 
eu ella sobre dichos particulares y para 
que tenga efecto está señalado el dia 28 
de mayo próximo, alas doce del dia, en 
la Audiencia de dicho seflor Juez, que so 
halla en el piso bajo de la territorial, frente 
á Santa Cruz; y se advierte á los acree
dores que concurran con sus respectivos 
créditos; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos caso contrario, y de que cual
quiera que sea el número de los que com
parezcan se lomará acuerda. Madrid 7 do 
abril de 1868.—:Ei Escribano, Zuzaya. 

1447. 

Juzgado de f/rimera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Tonino Hernández, Notario del ilus
tre Colegio del territorio de la Audien
cia de Madrid, y Escribano doi núme
ro y Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Uenare3 y su 
partido. 
Doy te: Que en el incidente de pobreza 

seguido en este Juzgado y por mi Escri
banía, á instancia de Ambrosio San Martin, 
ha recaído la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de llenares, á 13 de abril de 1868. El se
flor don Juan Fernandez Caballero y Gi
ménez, Comendador de la Real y distin
guida Orden de Carlos 111 y Juez de pri
mera instancia de la misma y su paitiJo, 
habiendo visto este incidente de pobreza 
seguido en este Juzgado á iostaacia d i 
Procuradordon AlejandroGarcia Aguado, 
en representación de Ambrosio San Mar
tin, vecino de Madrid, en cuyo incidente 
han sido parles Saturnino Arceo y Urc-
gorio Corles, el primero representado por 
su Procurador don Justo Alonso de la 
Paz, y el segundo por losestrados de este 
Juzga lo. mediante su ausencia y rebeldía. 

Resultando: Que por el Procurador 
García, en la enunciadarepiescntacion, se 
presentó escrito con fecha 16 de diciem
bre d i aflo último de 1867, solicitando 
que se declarara pobre para litigar á su 
representado en la lerceriade preferencia 
interpuesta por el Procurador Alonso á 
nombre del Saturnino Arceo, álos bíenev 

embargados por Ambrosio San Marlin á 
Gregorio Cortés, y mediante á no poseer 
bienes ni recursos COQ que hacer frente 
á este litigio. 

Resultando: Que promovido sobre ello 
el oportuno incidente se confirió traslado 
del citado escrilo á Saturnino Arceo, á 
Gregorio Cortés y al Promotor Fiscal 
respectivamente, y como únicamente lo 
evacuase este funcionario y el Saturnino 
Arceo y no el Cortés, se mandó, como as 1 

ha tenido efecto, continuase la tramila-
aion de dicho incidente en ausencia y 
rebeldía del referido Cortés, y que las 
notificaciones y diligencias se entendiesen 
en su nombre y representación can los 
estrados del Juzgado, recibiendo además 
103 autos á prueba. 

Resultando: Que transcurrido el térmi
no de prueba y unida que fué á los autos 
la practicada por parle del •Ambrosio 
San Martin, única que se ha hecho, se 
trageron á la vista con citación de las 
parles. 

Considerando: Q.ae por parle del Am
brosio San Marlin se ha probado bien y 
cumplidamente que carece de bienes y 
rentas para ser calificado como rico para 
los efectos que solicita. 

Visto lo espuesto por el Promotor fiscal 
y lo dispuesto en los artículos 179, 180, 
181,182 y 1190 de la ley de Enjuicia
miento civil, por ante mí el Escribano 
dijo: que debia de declarar y declaraba 
pobre con la cualidad de por ahora á 
Ambro-io San Martin, vecino de Madrid; 
á que bajo lal concepto se le asista y 
defienda en el papel correspondiente á los 
de su clase; y ademas de ser notificada 
esta resducion á las partes quehaocom • 
parecido, en los es! ra los de este Juzgado, y 
de hacerse pública por medio del corres
pondiente edicto que de ella se fije en el 
sitio de costumbre, líbrese por el actua
rio teslimonio titerat de ella, y con atenta 
comunicación se dirija al señor Goberna
dor civil de la provincia parasuinserción 
en el Boletín Oficial de la misma. 

Pues así por esta semencia definitiva, 
estando constituido en audiencia pública, 
lo pronunció, mandó y firma d cho seüor 
Juez, de que yo el Escribano doy fé.— 
Juan F. Caballero.—Toribio Hernández. 

Lo relacionado es cierto, y la sentencia 
inserta corresponde con su original obran
te euel incidente referido á que me remito. 
Y para que conste y remitir al excelen
tísimo seflor Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el Bo/sf/w, 
según esta manda lo, pongo el presente 
que signo y firmo en Alcalá d¿ llenares 
á 14 de abril de 1868.—ToribioHeroan-
dez.—1426 (P. de P.) 

Don Juan Fernandez Caballero y Giménez, 
Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III y Juez de primera 
instancia de esta ciuJad do Alcalá de 
llenares y su partido. 
Por el présenle segundo edicto llamo, 

cito y emplazo á todos los qui s? crean 
con derecho á los bienes qu¿ ásu muirle 
han dejado Mariano Redonda y su mujer 
María Cruz Arlesaria, vecinos que fueron 
de esla ciudad, cuyos fallecimientos tu. 
vieron lugar en la misma en los dias 21 
de agosto y 15 de octubre del aflo último 
de 1867, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la inserción delpt e~ 

senté en el üoletin Oficial de esta provin
cia, acudan á deducirle eo forma legal al 
juiciodeabintesUtodeaquellos que se s i 
gue en este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario, y en el cual han comparecido y 
se sigue á instancia de Inés y María de • 
doodo: pues de no verificarlo les pirará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henaresáo de abril 
de 1868.—Juan Fernandez Caballero.— 
Por mandado de S.S , Toribio Hernández. 

4441. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Verin. 

Don Benigno Borrajo, Juez da primera 
i.-:si.inri.) de Yeriu y su partido. 
Por el présenle se llama á Francisco 

Diz Rodríguez, natural y vecino deMau-
din, para que se presente en esleJazgado 
ó cárcel del mismo, á fio de que pase á 
estinguiral punto correspondiente la con
dena de doce meses de presidio correcio-
nj1 que le ha sido impuesta en caasa 
sobre faltedad de un recibo. A la vez se 
recomienda su captura y remisión á mi 
disposición á tolas las Autoridades y 
Guardia civil, para lo cual se insertan á 
continuación sus seflas personales. 

Dado en Verin á 1.° de abril dé 1868. 
—Benigno Borrajo.—D.S-M.—Gregorio 
Baró. 

Señas personales de Francisco Diz. 

Estatura corla, eded 42 afl09, pelo 
caslaflo claro, nariz regular, cara redon
da, ojos castaños claros, barba poblada, 
c<»lor bueno, es algo calvo, tieue una in
flamación por bajo de la nariz, le faltan 
algonos dientes y es delgado de cuerpo, 
viste pantalón y chaqueta de paño so
monte, chaleco de tela y sombrero negro 
de copa baja viejos, calza zapatos or
dinarios. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Lucena. 

Don Joaquín de Quero y Cobos, Caballero 
de la Real y distinguidaOrden españo
la d*3 Carlos III. Abogado del ilustre 
Colegio de la ciudad de Sevilla y Juez 
de primera instancia de este parlid.0. 
Por el presente se cila á los seflores 

don Anlonio Morifligo y don José Victo
riano Olaeta, vecinos que fueron de Ma
drid y cuyo atual domicilio se ignora, 
para que se presenten á la nueva junta 
de acreedores que se ha convocado en el 
concurso necesario á los bienes de don 
J O JÓ Torreb'anca Roldan y Curado, para 
el examen de los créditos del mismo, cuyo 
acto tendrá lugar en ta sala audiencia de 
este Juzgado á las once de la mañana del 
dia que que haga 30, contados solo los 
hábiles desde el siguiente al en que tenga 
efecto la inserción de la convocatoria en 
la Gaceta de Madrid. 

Dado eo la ciudad de Lucena á 7 de 
marzo de 1868.—Joaquín de Quero.— 
Por mandado de S. S. , Francisco Lúeas 
Ruiz de Caslroviejo.—1446. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Villánueva del 
Pardillo. 

Autorizado el Ayuntamiento constitu
cional de esta villa para arrendar los ar-



t ¡culos de consumos con la esclusiva en 
la venta al por menor y sus derechos, á 
fin de cubrir el cncabezomieolo .le la 
misma en el año económico de 186S a 
1S69; formados por dicho Ayuntamiento 
los pliegos de condiciones para CJíla uno 
de los artículos, ha señalado para sus dos 
remales los domingos 26 del corr is te y 
5 del próximo venidero mes d; mayo, y 
hora de las diez á las doce del mismo, 
con suj¿cion á los mismos pliegos, los 
que estarán de manifiesto en el aclo. 

Villanueva del Pardillo 16 de abril de 
1 8 6 8 . - P . O . - José Magdaleno. 

Alcaldía constitucional de Rivatejada. 

Con autorización superior, el Ayunta
miento de esta villa arrienda en subasta 
publica el arbitrio municipal de medidas 
de líquidos y áridos de uso voluntario, 
por todo el año económico de 1868-09, j 
bajo el tipo de 80 escudos y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del mismo. 

¿os dos remates tendrán lugar en la 
casa consistorial los días 26 d i actual y 
3 de mayo próximo, á las once de sus 
mañanas. 

Rivatejada 15 de abril de 1868. -El 
Alcalde constitucional, Benito Mcco. r 

Alcaldía constitucional de Horcajo. 

Con la competente autorización, se sa
can á pública subasta los derechos de 
tarifa con venta libre en este pueblo y su 
anejo Aoslos, sujetos al puesto decon 
sumos, por todo el ano próximo económ 
co, señalándose para sus dos remates los 
días 26 del présenle mes y o d e mayo 
próximo venidero, de diez á once de la 
mañana, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto del 
remate. 

Horero 18 do abril de 1868.—El Te
niente de Alcalde, Braulio González. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Alarcon. 

No habiéndose presentado liciladores 
en este día á la subasta de los artículos 
de consumo con libertad de ventas, du
rante el ano económico de 1868-69, el 
Ayuntamiento de esta villa ha señalado 
nuevamente los dias 26 del actual y 5 de 
mayo próximo, desde las once de su roa • 
ñaña en adelante, en la sala capitular, 
con arreglo al art. 198 déla instrucción 
y bajo las canlidadesque rspresacl anun
cio publicado en el boletín Oficial de la 
provincia, núm. 86. 

Pozuelo de Alarcon 19 de abril de 
1868.—Marcelino García. 

Alcalde constitucional de Loeches. 

En los dias -26 de abril y 3 de mayo 
próximo, de once á doce de sus mañanas 
respectivas, tendrán efecto en la sala de 
sesiones de la villa de Loeches, los rema
tes acordados para el arrendamiento do 
los artículos de consumos de la misma, 
durante el año económico inmediato de 
1868 á 1869, con la facultad de la esclu
siva en las ventas al por menor. 

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en el aclo de la subasta, y 

hasta entonces en la Secretaria municipal. 
Lo qu: se anuncia llamando licila

dores. 
Loeches 16 de abril de 1868.—El Al

calde constitucional, Eduvigis Rico. 

A Icaldia constitucional de Navalafuente. 

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Navalafuente, previamen
te autorizado por la Exorna. Diputa-
cien proviucial ha acordado, subastar 
con la esclusiva venta al por menor, 
las especies de consumos de dicho pue
blo, vino, aguardiente, aceite, jabón, 
vinagrey carnes de hebra, para el pró
ximo año econ'mico de 1868 á 1869, 
y para sus dos remales se han señalado 
los domingos 2G del mes actual y 3 
del próximos mes de mayo y hora de 
diez á doce de su mañana, en la casa 
de Ayuntamiento, préviotoque decam
pana, y bajoel pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el aclo del remate. 

i^avalafuente 17 de abril de 1808. 
—De orden del Alcaide, Antonio Rodrí
guez. Secretario. 

Alcaldía conetitucionalde Villar del Olmo. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, competentemente autorizado 
ha acordadoarrendar las especies de con
sumos con la venta esclusiva al por me
nor, y señala para sus remates los dias 
26 del actual y 3 de mayo próximo, 
de diez á doce de su mañana, en la sala 
consistorial, donde se hallará de mani
fiesto el tipo y condiciones. Lo que se 
hace notorio por medio del presente 
anuncio llamando liciladores. 

Villar del Olmo 10 de abril de 1868. 
—El Alcalde, Sebastian Hernández. 

Alcaldía constitucional de Lozoya. 

El Ayuntamiento de esta villa, au
torizado en forma, arrienda los dere • 
chos de consumos para el año eco
nómico de 1868 á 1869 con facultad á 
la esclusiva enla venta al por menor, y 
para que tengan efecto los remates seña
la los dias 26 del actual y 3 de mayo 
próximo, á las diez de sus respectivas 
mañanas, en la sala consistorial. 

Lozoya 15 de abril de 1868.—El 
Alcalde, Bartolomé Martin. 

Alcaldía constitucional de Parla. 

Con la competente autorización del 
esoeleulísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, se sacan á pública subas
ta los artículos de consumos de vino, 
vinagre, aceite, aguardiente, jabón y 
carnes de esta villa, cou la venta es 
clusiva al por menor, y por todo el año 
económico de 18C8 á 1869, señalán
dose para sus remates I s días 3 y 10 
del próximo mes je mayo,á las diez de 
su mañana, en la casa consistorial de 
la misma, bajo el pliego de condiciones 
que estará de maniüVsto en el aclo del 
remate-

Parla 21 de abril de 1868.—¿1 Al
calde, Ventura Bermejo. 

A Icaldia constitucional de üorcajuelo. 

Con la competente autorización, se 
subastan con la calidad de venta libre 
los derechos que en este pueblo deven

guen durante el año ecónomo de 
1868 á 1869 los artículos de jonsu-
mos. Y para sus remates se har seña
lado los dominaos o y 10 de ma/o pró
ximo, á las once de sú manan?, eo la 
casa de Ayuntamiento, bajoe! pliego 
do condiciones que se halla de maní 
fiesto en esta Secretaria. 

Uurcajuelo 15 de abril de 1868.— 
El Alcalde, Pedro Martin. 

Alcaldía constitucional de Torres. 
> c 

Se halla concluido r de manifiesto 
en la Secretaría de Ayunt?m;eulo de 
de esta villa, por term.no de quince dias 
el apéndice al amillaramienlo que ha de 
servir de base para ¿1 repartimiento de 
la contribución tenitorÍHl del próximo 
año econ mico de 1868 á <i9. a lia de 
que los señores contribuyen'es puedan 
enterarse y hac«r las reclamaciones; 
y pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Torres 15 de abril de 1868.—El Al
calde, Francisco del Amo. 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 

Uoy ha tenido lugar el primer remate 
para el arriendo del' arbitrio municipal 
del derecho del degüello que devengan 
las reses en el matadero público y el des
pacho de carnes por todo el año econó
mico di 1868 á 1869, importante su ren
ta 1606 escudos 180 milésimas. 

El domingo 26 del corriente á las diez 
de la mañana se verificará el segundo y 
último remate, en la casa consistorial, 
en el que solo se admitirá como primera 
mejora la que aumente en un 10 por 100 
la cantidad espresada en que .quedó en el 
primero, admitiéndose después puj is á la 
llana. 

Vallecas 19 de abril de 1868. -El Al
calde, Manuel Velez. 

Alcaldía constitucional de Brea. 

Con autorización superior, el Ayunta 
miento de la villa de Brea arrienda en 
subasta pública el arbitrio municipal de 
los pesos y medidas, consistente en los 
derechos de uso voluntario por todo e' 
ano económico de 1868 á 1869, b3jo el 
tipo de 422 escudos 320 milésimas y 
pliego de condicionas que se halla de 
manifiesto en la secretaría municipal y 
en los dos remates de,que ha de constas 
aquella, que deberao tener lugar en los 
dias 3 y 10 del próximo mes de mayo, eu 
la sala consistorial de esta villa, de once 
á doce de la mañana. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los liciladores. 

Brea 8 de abril de 1868.—El Alcalde, 
Francisco Escribano. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puer
to Real. 

Con la competente autorización de 
S. E., se subasta en e3la villa el arbitrio 
del pesa y medida de uso voluntario de 
la misma por tolo el año económico de 
1868 á 1869, bajo el tipo de 93 escudos 
557 milésimas, cuyas subastas tendrán 
lugar los dias 5 y 10 del mes de mayo, 
de diez á doce de sus mañanas, en la ca

sa consistorial de ella, con estricta suje, 
cion al pliego de condiciones que se lial!a 

do manifiesto en la Secretaría de cst<j 
municipio. 

Rozas di Puerto Itoal 8 de abril (je 

1868.-Mauuu 1 Ronero.— Por. órd^ 
Mariano Mait'n, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Alameda del 
' Valle. 

El Ayuntamiento de este f.ueb'o, cao 
la debida auloiizaicon, ha acordado pro. 
ceder al arrendamiento en subasla públi, 
ca de los ramos de consumo para ol a{j0 

económico pióximo de 1868 á 1869 coa 
la venta exclusiva al por m^nor, hablen, 
do señalado para b s do3 remales U% 

dias 5 y 10 do mayo próximo, a las once 
de sus mañanas, bsjo el pliego de conii. 
clones que se billa ¿A manifiesto en la 
Secretaria del Ayunlaaiknto. 

Alameda del Vallo 17 de abril <j8 

1868.—El Alcalde, Juan Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

Con la competente autorización, se snca 
á pública subasta los artículos de consu
mos, vioo, aguardieule, carnes frescas y 
salades, tocino, jabón y vinagre, coo la 
venta exclusiva al por menor, para el 
año económico de 1863 al 69, señalándo
se para su remato el domingo 3 de 
mayo próximo, á las doce de su mañana, 
en la casa de Ayuntamiento bajo el p'ie-
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en Secretaria. 

Brúñele 18 de abril de 1868.—El Al
calde, Antonio Cabrera. 

Alcaldía constitucional de Anchuefo. 

Con la competente autorización, w 
subastan los artículos de consumos de 
esta villa, con (a venta exclusiva al por 
m-nor para el año económico de 1868 al 
09, en un solo remate que tendrá efecto 
el dia 3 de mayo, á las diez de la maña
na, en la casa consistorial, si corcurren 
las circunstancia? prevenidas en el articu
lo 211 de la instrucción vigente. El plie
go de condiciones se halla de manifiesto 
desde este dia en la secretaria municipal, 
y lo eslará en el acto do la subasta. 

Anchuelo 18 de abril de 1858.—El 
Alcalde, Genaro Ligar.—Por su orden, 
Pedro Ibañez, Secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
ESTADOS DE JUICIOS DE 

COIS'CILIACION Y VERBALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados álos modelos últimamen
te circulados. 
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